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Juan Carlos Casas García

El derecho sacramental en el Tractado de fray
Pedro de Agurto (México 1573) en defensa de la 
administración de la eucaristía y extremaunción
a los indígenas de la Nueva España*

Fray Pedro de Agurto, poco conocido pero no por eso menos importante 

dentro de la historia de la evangelización fundante y de la teología novohis-

pana del siglo XVI, fue un fraile agustino criollo y uno de los primeros diez 

alumnos inscritos de la Real y Pontificia Universidad de México. Asimismo, 

en 1569 fue nombrado prior de Molango – hoy en el estado de Hidalgo – y, 

en 1575, calificador del Santo Oficio.1 En octubre de 1577, obtuvo su incor-

poración al claustro universitario y el reconocimiento de su grado de maes-

tro, otorgado por su Orden.2 En 1578, sustituyó al también agustino Fr. 

Melchor de los Reyes, nombrado prior de México, en su cátedra de Prima 

de Teología.3 Sustituyó, también, durante tres años en su cátedra de Escri-

tura4 a Fr. Alonso de la Veracruz, durante la estancia de éste en España 

(1561–1572). En el capítulo de 1578 fue electo definidor,5 y, en el de 

1584, provincial;6 fue el primer criollo que gobernó una Orden religiosa 

en Nueva España e Hispanoamérica. Tuvo fama de ser uno de los mejores 

* Presento aquí parte de la investigación realizada en mi tesis doctoral: Casas García
(2003).

1 Rodríguez Rodríguez, Álvarez Fernández (eds.) (1992) 231 afirman que fue Calificador 
desde que surgió el Tribunal en 1571.

2 AGNM, Universidad, vol. 360, ff. 65r–68v. Fernández de Recas (1963) 39 se equivoca al 
fechar la incorporación de Agurto al claustro universitario, con una diferencia de diez 
años; Díez Antoñanzas (1990) 1141–1165; Díez Antoñanzas (1992) 394–395.

3 Plaza y Jaén (1931) 100; Díez Antoñanzas (1990) 1157–1158.
4 Grijalva (1924) 256.
5 Sicardo (1996) 255, 327.
6 Sicardo (1996) 273. Castro, en su Osario venerable, data su elección en 1585; ver Castro

(1954) 251. Cuando era prior de San Agustín de México, dio el hábito a Fr. Diego de 
Basalenque en 1593.
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canonistas de su tiempo y, cuando se le consultaba sobre alguna cuestión, 

según el testimonio de Grijalva, solía dar por respuesta un breve tratado 

sobre el tema.7 Fue preconizado como primer obispo de Cebú, en las Islas 

Filipinas,8 y así llegó a ser, también, el primer obispo criollo.9 Murió en 

plena actividad, el 15 octubre de 1608.10

1 El contexto de la obra: la problemática iniciática sobre
la administración de la eucaristía

Las diversas fuentes que narran la historia de los primeros pasos del estable-

cimiento de la Iglesia en Nueva España e Hispanoamérica son unánimes en 

afirmar que la administración de los sacramentos de la eucaristía y extre-

maunción a los indígenas estuvo regulada, durante un largo periodo de la 

primera evangelización, por una normativa y praxis misioneras contradicto-

rias.11 Algunos misioneros, en efecto, aplicaron normas restrictivas sobre la 

7 Grijalva (1924) 675.
8 Buzeta, Bravo (1851) 545–547; García (1997) 91. La bula de erección de la diócesis se 

encuentra en: AHN, Consejo de Indias, leg. 21.812, años 1733–1822, 4 fojas; texto en: 
Rodríguez Rodríguez (1983), vol. XVI, 95–101.

9 Bula de preconización del 30 de agosto de 1595, en: ASV, Arch. Consist., Acta Vice-
canc. 13, f. 65r; mientras que el Breve al respeto está fechado a 7 de mayo de 1595: AGI, 
Bulas y Breves, 95. Las Cartas Ejecutoriales de Agurto fueron despachadas en Aranjuez el 
17 de marzo de 1596: AGI, Aud. de Filipinas, 228 lib. II, f. 128r. Documentos referentes 
a la presentación real, bula de nombramiento y erección de la diócesis, con diversas 
fechas, se encuentran en RBM, ms. II/2061: Díez de la Calle, Juan. Varios papeles Ecle-
siásticos de Indias, f. 57v; ASV, Arch. Consist., Acta Vicecanc. 13, f. 65r; AGI, Aud. de 
Filipinas, 339, L. 2. 1. ff. 277–278. La Real Cédula de erección (17 de junio de 1595) y 
presentación, se puede leer en: CDIAO (1880/1966), vol. 34, 86–90; Gams (1957) 677; 
Rodríguez Rodríguez (1965), I, 356; Rodríguez Rodríguez (1974), vol. IX, 29–31.

10 Grijalva (1924) 677; García (1997) 100–101, 111. Grijalva y otros cronistas e historiado-
res fechan su muerte el 14 de octubre: Grijalva (1924), cap. XXVII, 683; Santiago Vela
(1913), vol. I, 64. Sin embargo, hoy se acepta la fecha dada ya por E. García y corroborada 
por una carta de la Audiencia de Manila al Rey, del 16 de julio de 1609 en la que se indica 
la fecha del 15 de octubre de 1608; AGI, Aud. de Filipinas, 20; texto en Rodríguez
Rodríguez (1983), vol. XVII, doc. 265, 133. Por otro lado, se encuentra también un acta 
del Cabildo eclesiástico de Cebú, citado por Pastells en la que se confirma la fecha del 15 
de octubre; Colín, Pastells (1904), vol. III, lib. IV, cap. XII, 163.

11 Mendieta (1997), vol. I, lib. III, cap. XLV, 457–458; Torquemada (1943–1944), vol. III, 
lib. XVI, cap. XX–XXI. Sobre esta problemática iniciática, puede verse: Borobio Garcia
(1992) 141–143.
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capacidad del indio para recibir estos dos sacramentos, especialmente el de la 

eucaristía; esto debido a antecedentes y causas diversas.

En primer lugar, con relación a la eucaristía, no resultaba demasiado 

extraña esta actitud en una época en la cual, en la teología y la práctica, 

predominaba una concepción de este sacramento como el premio a una vida 

integérrima al que sólo muy pocos podían acceder.12

Por otro lado, la existencia de ciertos ritos practicados por los indígenas en 

honor de sus dioses, cuya finalidad era entrar en íntima comunión con éstos, 

lejos de llevar a los misioneros a considerar tales ceremonias como un medio 

que podía ayudar a los naturales a entender el sacramento cristiano, por la 

gran similitud externa y de sentido que tenían con él, despertó en ellos el 

temor de que los indios cayeran en un sincretismo o tergiversación de los 

misterios cristianos.13 Los misioneros solían argüir, además, como razones 

para negarles la comunión a los indígenas, su condición de neófitos y, por lo 

tanto, con una fe aún muy débil; la vida disipada que llevaban algunos como 

antes de recibir el bautismo (persistencia en la poligamia, idolatría, embria-

guez y otros vicios); su incapacidad para entender el significado, valor y 

grandeza del sacramento, etc.14

No obstante esto, hubo también quien abogó no sólo por la conveniencia, 

sino por la necesidad de admitir a los naturales a este sacramento; sobre todo 

a aquellos que reunieran ciertas condiciones, como haber dado prueba de 

una conversión sincera, estar suficientemente preparados, llevar un tiempo 

considerable de confesión frecuente, tener la requerida discreción para dis-

tinguir el pan ordinario del sacramental y recibir el permiso del respectivo 

confesor.

Esta opinión favorable se vio reflejada en algunas intervenciones oficiales, 

la legislación emanada por las primeras juntas eclesiásticas y los primeros 

concilios provinciales, la defensa pública que algunos teólogos y misioneros 

hicieron de la igualdad de derechos entre indios y peninsulares, así como en 

12 Ferraris (1886), vol. III, n. 40, 392–393; Denzinger, Hünermann (2000) 1147–1150; 
CIC 1917, c. 863.

13 Sahagún (1946), vol. I, lib. III, cap. I, 290–291; Benavente (2001), cap. XVI, 183–184; 
Vetancurt (1982) 86–87; Robelo (1951) 133, 210–212, 311; Mendieta (1997), vol. I, 
lib. II, cap. XIX, 223; Raynaud (1899) 43, Ricard (1992) 98; Corona Núñez (1961) 
557–558, 561; Martini (1993) 189–190; Gómez Díez (2000) 186.

14 Benavente (2011), cap. XXXIX, 269; Espinosa (1899) 199–204.
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gran parte del material catequético y litúrgico elaborado como instrumento 

evangelizador durante esta época.

En medio de resistencias y ambigüedades, ya desde el momento en que 

surgieron las primeras controversias en materia bautismal, se dejó escuchar la 

voz del ideal propuesto especialmente por los teólogos salmantinos, quienes 

abogaron por la unidad de la iniciación cristiana-catecumenal y la coherencia 

en la praxis eucarística entre los pueblos convertidos a la fe cristiana.15

Las ya mencionadas disposiciones de algunas de las juntas eclesiásticas y 

los concilios provinciales mexicanos, por su parte, se esforzaron también por 

acercar el ideal a la realidad. En sus actas y decretos se insistió en la dispo-

sición moral, espiritual y catequética de los indígenas; el cumplimiento de 

las leyes universales de la Iglesia; la atención a los casos de necesidad, etc., 

teniendo siempre en cuenta las circunstancias y posibilidades concretas de 

los neófitos. En este aspecto concreto, se sabe que la legislación mexicana fue 

más favorable a los naturales que otras, como la limense.16

El material catequético y litúrgico del tiempo expresa también, en gene-

ral, un pensamiento y una postura pastorales abiertos; se exhorta al discerni-

miento, a tener presente el deber de instruir y preparar convenientemente a 

los indios, y ayudarlos, así, a obtener un «buen aparejo», según la expresión 

propia del tiempo, para que sus comuniones fueran dignas y fructuosas. El 

objetivo era no sólo evitar las indisposiciones, sino también suscitar la verdad 

de la fe y la sinceridad de afectos.17

15 Schäfer (1946) 543–553; Borobio García et al. (1992); Borobio García (1992) 148–149.
16 Concilios Provinciales Primero, y Segundo 1555–1565 (1769) 4, 49–50, 138–139; Vargas

Ugarte (1951) 14–15; Concilium Mexicanum Provinciale III 1585 (1770), lib. III, tít. II, 
§ III, 155; lib. III. tít. II, § VI, 158–159; lib. III, tít. II, § VIII, 167; García Icazbalceta
(1947), vol. III, 175–176; Vera (1879) 163–165; Vera (1893), cap. I, párrafo V, 22; 
Navarro (1945) 12–13.

17 Doctrina cristiana en lengua española y mexicana por los religiosos de la Orden de Santo 
Domingo [...], f. CIr; Doctrina cristiana mas cierta y verdadera para gente sin erudición y 
letras, en que se contiene el catecismo o información para los indios con todo lo principal 
y necessario que el cristiano deve saber y obrar [...], en: Catecismos americanos del siglo 
XVI (1992), vol. II, 574–575; Zumárraga (1994), Quinto documento. De la Comunión 
del Santísimo Sacramento, 127, 143, 128–147; Doctrina Cristiana en lengua española y 
mexicana 1548 (1944), ff. CVr–CVIr; Molina (1569) 492, 494; Manuale Sacramentorum 
secundum usum almae Ecclesiae Mexicanae, en: Baumgartner (1971) 328–331; Feria
(1567) 52–53, 85–87.
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Es verdad que esta postura positiva e ideal se dio en el centro de una 

polémica y práctica rigorista, con diversos matices según las Órdenes religio-

sas, los criterios de cada misionero y la caracterización de los pueblos evan-

gelizados. Testimonios de estas dudas y resistencias tan arraigadas se encuen-

tran en las diversas crónicas e informes misioneros. Existió ciertamente, en 

muchos casos, una praxis rigurosa, seleccionada y paradójica, como ya se 

dijo, aunque también es cierto que muchos ministros buscaron acercar a 

los neófitos al sacramento; de hecho, se tienen noticias del modo cómo los 

preparaban e instruían, la profunda piedad de la que supieron dar muestra 

los naturales, y la alabanza que de ésta hicieron en numerosas ocasiones sus 

propios catequistas.18

Por otro lado, sin tratar de justificar lo contradictorio de la inicial praxis 

eucarística, se debe tener en cuenta, también, que la mayor parte de los 

misioneros tenían una consideración altísima de lo sagrado y una solícita 

preocupación por la instrucción de los indios, a los cuales buscaron siempre, 

incluso en medio de sus límites y hasta desaciertos, hacer comprender los 

misterios de la fe cristiana de manera profunda.

Otro elemento para tener en cuenta es cierta concepción negativa del 

indio difundida entre algunos de los evangelizadores, como la de una per-

sona un tanto «disminuida», «infante», «nueva en la fe», necesitada de pro-

tección y cuidado. Esto los condujo, en muchos casos, a considerarlo poco 

capaz, a restringirle, por ende, ciertos derechos que conllevaban el ejercicio 

de alguna responsabilidad y a fijar normas y prácticas tutelares para su cre-

cimiento cristiano.19

18 Benavente (1996), vol. I, cap. XLV. Benavente (2001), trat. II, cap.V. También Mendieta 
describe en el apenas citado capítulo de su Historia, la gran devoción de quienes recibían 
la comunión e incluso narra algunos «milagros eucarísticos» acaecidos en favor de la 
recepción del sacramento por parte de los naturales, cuya causa él atribuye a lo reacio de 
los frailes para admitirlos al sacramento: Mendieta (1997), vol. I, lib. III, cap. XLV. Ala-
bando también la piedad de los indios escriben Fr. Alonso de la Rea y Fr. Agustín de 
Vetancurt, quienes añaden otros detalles como el hecho de que los indios solían regar 
flores en las casas de los comulgantes y guardar estricta abstinencia de carne durante la 
cuaresma y el adviento hasta después de comulgar. Rea (1996) 141–142; Vetancurt
(1982) 6–7; Espinosa (1899) 201–204. Otro testimonio al respecto, es el de Suárez de 
Peralta (1949) 31, quien habla de la abstinencia sexual entre las parejas de esposos indios 
que se preparaban a comulgar.

19 Recopilación de leyes de los reynos de las Indias 1680 (1998), lib. I, tít.VII, ley XIII; 
Gómez Hoyos (1961) 111.
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Por lo que toca al sacramento de la extremaunción, ciertamente no existió 

tanto una controversia de tipo teórico sobre su administración a los natura-

les; si no se les confirió en muchas ocasiones, ello se debió, sobre todo, a 

razones de carácter práctico, como la escasez de ministros y óleos consagra-

dos, el agobiante y excesivo trabajo pastoral que sobrepasaba las posibilidades 

de los misioneros, lo diseminado de las viviendas de los indios, etc.20

No obstante, aunque las resistencias, dudas y obstáculos iniciales se fue-

ron superando poco a poco, hay que decir que la práctica restrictiva sobre la 

administración de los dos sacramentos ya mencionados subsistió durante 

bastante tiempo.

2 El Tractado de Agurto

Fue en este contexto en el que el criollo agustino, Fr. Pedro de Agurto, 

teólogo, catedrático, misionero y, finalmente, obispo de Cebú en las Islas 

Filipinas, escribió y publicó, en 1573, un opúsculo que puede calificarse 

como teológico-canónico-pastoral, en el cual aborda la problemática de la 

administración de los sacramentos de la eucaristía y la extremaunción a los 

indígenas de la Nueva España, como su título mismo lo indica. Además de 

ser una de las primeras obras impresas en Nueva España durante el siglo XVI, 

y el primer libro escrito por un criollo, esta obra constituye, también, un 

testimonio de la primera teología desarrollada y enseñada en América.

Escrita con rigor académico y sensibilidad pastoral, puede ser considerada 

un ejemplo representativo del tipo de reflexión teológica cultivada en tierras 

novohispas durante la evangelización fundante.

En efecto, siguiendo la huella del humanismo salmantino, Fr. Pedro de 

Agurto compuso su obra dejando ver con claridad cómo fue concebido el 

quehacer teológico entre los primeros teólogos y misioneros novohispanos: 

lejos de ser un ejercicio erudito del saber, se trataba, ante todo, de un servicio 

a la Iglesia y sus necesidades. La ciencia teológica como un ministerio eclesial 

a favor de la fe común y el pueblo cristiano, la cual surgía y se aplicaba a la 

solución de los problemas prácticos del momento– una teología práctica y 

vital que debía servir para ser mejores cristianos.21

20 Concilios Provinciales Primero, y Segundo 1555–1565 (1769) 6; Concilium Mexicanum 
Provinciale III 1585 (1770) 40–41 [lib. I, tít.VI, §§ IV–V].

21 Belda Plans (2000) 77, 183; Saranyana (dir.) (1999) 336–337.
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Con este criterio de fondo, el autor defiende con argumentos teológicos, 

canónicos y pastorales el derecho y la necesidad que tenían los indígenas de 

recibir dichos sacramentos, así como la obligación de los misioneros de 

administrárselos para que crecieran y se fortalecieran en su fe y vida cristiana.

Entrando en detalles, el libro fue impreso en octavo y consta de 91 fojas. 

Actualmente, sólo se conocen dos ejemplares: uno completo de la Biblioteca 

Huntington (San Marino, California) y otro, sin frontispicio y sin la foja 8, 

de la Biblioteca Bancroft (Berkeley, California).22

En su exposición, Agurto utiliza el método escolástico-tomista y su carta 

de marear, en expresión del tiempo, es la escuela tomista y humanista-sal-

mantina. Entre las fuentes a las cuales recurre, se encuentra, en primer lugar, 

la Sagrada Escritura, de la que cita, también, la llamada Glosa ordinaria;23

además, su carácter de canonista le hace referirse constantemente al Decreto 

de Graciano24 y las Decretales,25 incluidas algunas de sus glosas,26 de donde 

parece que toma sus fuentes antiguas como concilios y Padres de la Iglesia, 

aunque con San Agustín – por su misma condición de agustino – tiene un 

trato distinto. Cita un total de 37 autores entre padres y teólogos medievales, 

incluso algunos casi contemporáneos a él, de manera directa o por sus obras. 

Cita, además, fuentes tan recientes a él como los decretos del concilio de 

Trento, los cuales habían pasado ya a España y sus colonias con la categoría 

de leyes del reino en 1564,27 y el Catecismo Romano, aparecido en 1566. El 

22 García Icazbalceta (1954) 251–252; Medina (1908–1912), vol. I, n. 66, 190–191. Este 
autor cita un ejemplar en la Biblioteca Lafragua (Puebla de los Ángeles) no localizado; 
León Pinelo (1982) y León Pinelo, González Barcia (1973) lo suponen rnanuscrito; 
Antonio (1788); Jaramillo Escutia (2000) 226–227.

23 Comentario de la Sagrada Escritura, el cual durante los últimos siglos de la Edad Media 
fue el manual escriturístico en las escuelas, con el mismo título que las Sententias de Pedro 
Lombardo para la teología. Aubert (1986), DHGE, XXI, 210; Peltier (1950), DThC, XV/
2, 3499–3503.

24 Torquebiau (1949), DDC, IV, 611–614.
25 Torquebiau (1949), DDC, IV, 627–632.
26 Se llaman así ciertos comentarios o interpretaciones a conceptos o términos oscuros, que 

en las antiguas ediciones del cuerpo del derecho canónico, se encuentran en el margen 
(glosas marginales) o entre las líneas (glosas lineares) del decreto de Graciano, en las 
Decretales de Gregorio IX, del Sexto y de las Clementinas, con el fin de explicar los 
términos o el sentido de cada capítulo. Cf. Mollat (1953).

27 Por Pragmática del 12 de julio de 1564, apenas un mes después de la bula papal de 
ratificación, Benedictus Deus, del 30 de junio de 1564. Novísima Recopilación de las leyes
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autor divide su obra en doce capítulos: once están dedicados, expresamente, 

a la problemática eucarística y el último al tema de la extremaunción, el cual 

resulta ser el más amplio y denso. De los capítulos dedicados a la eucaristía, 

ocho de ellos (II–IX) tratan de dar respuesta a las objeciones y causas más 

frecuentemente aducidas en la negativa de administrar la comunión a los 

indígenas.

En el primer capítulo, se ocupa de probar cómo la recepción de la euca-

ristía era precepto divino y humano y, por ende, la obligación de los cristia-

nos de recibirla por lo menos una vez al año incluía también a los naturales.

En el segundo capítulo, el autor expone la sinrazón de que algunos misio-

neros sostuvieran que en los indios existían pecados y culpas por los cuales se 

les podía negar la comunión.

En el capítulo tercero, Agurto aborda el tema del vicio de la embriaguez 

de los indígenas, considerado por algunos como obstáculo decisivo en la 

negativa de concederles la comunión; en el cuarto, trata su rudez e inhabi-

lidad; en el quinto, cómo, por ciertos hechos particulares de irreverencias a la 

eucaristía, no se les debía negar el sacramento a todos; en el sexto, afirma que 

la sospecha sobre algunos no era motivo suficiente para negarles el sacra-

mento a la mayoría; en el séptimo, afirma que el hecho de ser nuevos en la fe 

no los excluía per se de la comunión; en el octavo, esgrime el argumento de 

que la inconstancia y flaqueza de algunos no era motivo para negar la 

eucaristía a todos; en el noveno, expone lo que estaban obligados a saber 

quienes comulgaban y cuál era el tipo de ignorancia por la que se les debería 

negar la comunión. El décimo capítulo lo dedica al tema del viático y en el 

undécimo hace una reflexión sobre los frutos de la eucaristía en la vida 

cristiana.28

Agurto inicia su tratado afirmando la obligación que todos los cristianos 

tienen de recibir la eucaristía y cómo es que esta práctica se fue espaciando 

cada vez más con el enfriamiento de la fe. Conforme al clásico método 

escolástico, basado en textos de la Escritura y de los Padres, concilios, síno-

dos, y autores eclesiásticos y escolásticos, argumenta que los sacramentos han 

de llegar a todos; y, puesto que todos los cristianos tienen el deber de recibir 

la eucaristía, igualmente lo tienen los indios, por razón de un precepto tanto 

de España (1805), lib. I, tít. I, ley XIII; Jedin (1981) 251–288, 342–372; Llorca (1964) 
341–360, 459–482.

28 Agurto (1573).
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divino como humano referido a todos y no sólo a algunos pueblos o nacio-

nes en particular.

A continuación, el autor pasa a esgrimir los argumentos más comunes 

que se solían aludir para negar la comunión a los naturales, a saber, como ya 

se expresó, el que éstos eran pecadores, dados a la embriaguez, inhábiles y 

rudos, nuevos en la fe, inconstantes, débiles e ignorantes. Razones todas las 

cuales muchas veces no tenían fundamento o consistencia en sí mismas; más 

aún, ¿cómo se les pedía perfección a los indios si se les negaba la fuente de 

ésta?

Para el autor, pues, ninguno de los argumentos que solían ponerse como 

obstáculo, era definitivo. La eucaristía era, precisamente, sustento para la 

vida espiritual; la rudeza de los indios no era torpeza sino falta de instrucción 

y temor, y éstos no podían ser ya considerados como nuevos en la fe, pues 

muchos de ellos habían sido bautizados en la infancia y algunos adultos 

llevaban ya más de treinta o cuarenta años como cristianos.29

Por otra parte, era ilógico y contradictorio sostener la capacidad de los 

naturales para recibir algunos sacramentos (bautismo, matrimonio, peniten-

cia), y negárselas para otros, como la eucaristía.

Debido a tal proceder, no debería causar asombro que una gran parte de 

los naturales no asimilaran profundamente la fe y la moral cristianas; si se les 

hubiese concedido el pan eucarístico, entonces la situación habría cambiado.

Agurto se queja, además, del hecho de que contra la enseñanza de los 

Padres, autores graves y tradiciones universales se privaba del viático a nume-

rosos indios enfermos y se dejaba, por tanto, que murieran sin este remedio 

tan necesario al final de la vida.

Por último, era incongruente que quienes habían conferido a los indíge-

nas el gran bien del bautismo – el nacimiento en Cristo – haciéndolos sus 

miembros y ciudadanos de su reino, los separaran de su cuerpo – la euca-

ristía –, fuente de dones y riquezas, al que tenían derecho como los demás 

cristianos.

En cuanto al sacramento de la extremaunción, el agustino sostiene que 

tampoco había razones válidas para negarlo o ser negligentes en su adminis-

tración a los indios, tan necesitados como estaban de este remedio al término 

de su vida. Los mismos problemas y obstáculos prácticos aducidos por los 

29 Agurto (1573), f. 45 v.

El derecho sacramental en el Tractado de fray Pedro de Agurto 147



evangelizadores para concederlo eran situaciones superables y susceptibles de 

resolverse.

En conclusión, la obra del agustino Pedro de Agurto representa una 

constatación concreta de que en los albores mismos de la evangelización 

novohispana se elaboró una teología encarnada, que trató de responder a 

dificultades concretas, como lo era, en este caso, la necesidad que tenían de 

participar de una vida sacramental plena quienes habían sido iniciados en la 

fe cristiana.

Como teólogo y misionero, Agurto supo dejarnos una obra, fruto del 

saber asimilado y enseñado en las aulas universitarias y en íntima relación 

con su experiencia como misionero; una obra en la cual la reflexión teológica 

y el quehacer pastoral no se disocian, sino que se conjugan de manera 

armoniosa: reto vigente para nosotros también hoy.
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